                                        RES. 741/16
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2014-17-1-0003160, Ent. N° 927/16)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado del gasto de la transacción  extrajudicial celebrada entre la Comuna y los Señores Nilda Hernández y Gustavo Trinidad;                                                   

RESULTANDO: 1) que con fecha 20/08/14 se celebró un acuerdo entre las partes mediante el cual los Sres. Nilda Hernández y Gustavo Trinidad aceptan por su totalidad del pago de la mencionada sentencia, la suma de        $ 560.000. A su vez declara que una vez cobrado el cheque de pago diferido, con fecha de cobro 20/01/15, nada más tendrá que reclamar por ningún concepto a la Intendencia de Canelones ni a ninguno de sus dependientes por gastos de honorarios, daños  perjuicios, lucro cesante, daño moral y cualquier otro daño material o inmaterial como consecuencia de la sentencia de condena dictada en el expediente judicial principal; 
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 1/10/14 observó el gasto por no darse cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 35 Numeral 11) de la Ley 9.515 en lo relacionado con la obtención del previo dictamen del Ministerio Fiscal y la autorización de la Junta Departamental;

3) que en la oportunidad, por Resolución                  Nº 15/07925 de fecha 7/12/15, el Intendente de Canelones reiteró el gasto;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada,  expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto del pago; 
2) que se mantienen incambiadas las razones de legalidad que dieron lugar a la Resolución de este Tribunal de fecha  1/10/14;
ATENTO: a lo expuesto, y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1)  Mantener la resolución de fecha 1/10/14 de este Tribunal;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; 

3) Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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